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DECRETONII,ÍERO 006S5 DE SEPIIE¡,fBRE19DE?Ü»

.POR EL CUAL SE REDUCE¡V RECURSOS EN E¿ PRESUPUESTO OE 
'AIGRESOS 

Y

GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O.
SGR., PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL BIENIO 2021 - 2022, Y SE REALIA UN

REINTEGRO A LA CUENTA UNICA DEL S/STEMA GENERAL OC NCAEúNS"

LA GOBERNAOORA ENCARGAOI OeLlepeRTAñlENTO Oet QUINOfO, SeCÚ¡¡
RESOLUCION NO.06229óEL 30 DE AGOSTO DE2022.

En ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales, en especial las conferidas por la
í.-'c:rsi¡tuc¡ón Política de Colombia en sus artículos 209, 305 y 361, Ley 152 de 1994 artículos 28

v 44, en concordancia con la Ley 2056 del 2020 ydel Decreto 1821 del 2020,Ley 2072 de 2O20,

la Ordenanza No. 022 de 2014, el Decreto Departamental 303 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que en el Capítulo 5 de la Constitución PolÍtica Nacional, se hace referencia a la "Función

Administrat¡va" y dispone en el artículo 209 que:
"l-a función administrativa está al servicio de /os ,ntereses generales y se desarrolla con
fundamento en los pr¡ncipios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidar!, mediante la descentralización, la delegación y la

de sco n ce ntrac ió n c.i c f u t t ¿ it-¡ t t ¿ s.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado

cumplimiento de los fines del Estado. La administreción pública, en fodos sus órdenes,

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley".

2. Oue el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece como

una de las atribuciones de los gobernadores, la de "1 . Cumplir y hacer cumplir la Constitución,

/as /eyes, /os decrelos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asamb/eas

Departamentales."(...)

3. Que la Constitución Polít¡ca de Colombia en su artículo 361 indica que,

"Arlícuto modificado por el art¡culo 1 del Acto Legislat¡vo 5 de 2019". El nuevo texto es cl

siguiente: tos rngresos corrientes del Slstema General de Regalías se destinarátt a la
financiación de proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico, y
ambiental de las entidades territoiales." (...)

I



RMÚBUCADECOLO}'ANA

0,fu*rrr"r*al&*rlt
&*-¿¿t

/4,4
,y/ Docreto N'iaero 00695 ¿e Srptr€r¡L,re 19 ¿.2022

, OR EL CUAL SE RED L'('/'-\' i?¿-CL'R^§O§ EN EL PRESUPUESTO DE
¿\(?RESO§ Y GASTOS DDI, SIS'I'E¡IIA GENERAL DE REGALíA,' DEL

DEPARTATIENTO DEL QAI,\'D|O.'GR., PARA LA VIGEA'CI,I FTSC,IL DEL
BIENIO 2O2I -2022, YSE REAI-IZA UN REINTEGRO A LA CUENT¡T UNICA

DEL SISTE]TÁ GENERAL DE REGALiAS"

4. Que, la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020: "POR LA CUAL SE REGULA LA
ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS" EN

su ArtÍculo '1. Objeto. señala lo siguiente:
" Conforme con lo dispuesto por el añículo 360 y 361 de la Const¡tución Política, la presente
Ley tiene por objeto determinar la distribuc¡ón, objetivos, fines, administración, ejecuc¡ón,
control, el uso efic¡ente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de
/os recursos naturales no renovables precisando las condiciones de pafticipación de sus
beneticiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimienlos y
regulaciones constituye e/ Slsfema General de Regalías".

5. Que en el Título vll RÉGIMEN PRESUPUESTAL, Capítulo I DEL SISTEMA
PRESUPUESTAL de la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020, establece en su Artículo 128:

"Artículo 128. Plurianualidad. Los componentes del Sisferna Presupuestal del Slsfema
General de Regalías deben propender porque este opere con un horizonte de mediano
plazo, en el cual se puedan ident¡ficar los lngresos del mismo y se definan presupuesfos
que abarquen una bienalidad, la cual comienza ello de enero y termina el 31 de diciembre

del año siguiente al de su inicio."

6. Que el artículo'156 de la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020 señala:
"Artículo 156. Srsfemas de lnformación lntegral. El Sistema General de Regalíac tendrá

un sistema de información integral que permita disponer y dar a conocer los datos acerca

de su funcionam¡ento, operación y estado financiero. El Sistema Presupuesfal del Slsfema

General de Regalías dispondrá de herramientas de información que optimicen los

componentes del mismo, buscando su añiculación con las demás funciones del Sistema
y del control fiscal."

7. Que el Artículo 205 de la Ley 2056 del 30 de septiembre 2020, estableció la homologación

de fuentes de financiación de¡ Sistema General de Regalías de la sigu¡ente manera:
"Artículo 205. Dlsponibilidad lnicial en el Presupuesfo de, Sísfema General de

Regalías 2021- 2022. Con ocasión del ciene de la vigencia presupuestal 2019-2020, Para

la incorporación de la disponibilidad lnicial en el Presupuesfo del Srsfema General de

Regalías 2021-2022, /os conceplos de gasto modificados por el aftículo 361 de la
Constitución Politica y la presente Ley se homologarán de la siguiente forma:
(. ..)

2. Lo que correspondía a "Asignaciones Directas y Compensaciones - Compensación
parágrafo 2" transitorio a¡7o 2" acto legislativo 05 de 2011" y "Asignaciones Directas y
Compensaciones" se homologarán a "Asignac¡ones Direclas".

3. Lo que conespondía al "Fondo de Ciencia Tecnología e lnnovación" será homologado

a la "Asignación para la Ciencia, Tecnología e lnnovación" y se incorporará a cada
depañamento el saldo de la caja que le correspondía en la vigencia anterior que no se
haya comprometido o ejecutado.

4. Lo que correspond¡a al "Fondo de Compensactón Regional 60%" y al "Fondo de
Desarrollo Regional - Proyectos de lnversión" se homologará a la "Asignación para la
inversión Regional" y se incorporará a cada depañamento el saldo de la caja que le
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"POR EL CUAL SE REDUCEN RECURSOS EN EL PRESUPAESTO DE

^INGflESOS Y CASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO.SGR-, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL

BTENIO 2021 - 2022, Y SE RE¿|LIZA UN REINTEGRO A LA CUENTA UNtC.l
DEL SISTETIA GENERAL DE REGALíAS'

correspondía en la v¡gencia anterior que no se haya comprometido o eiecutado.

(...)

parágrafo transitorio. De conformidad con el ¡nc¡so segundo del parágrafo segundo

trans¡tor¡o del a¡7ículo 361 de la Constitución politica, modificado por el Acto legislat¡vo 05

de 2011 , el Gobierno nacional med¡ante decreto, durante el primer semestre del año 2021

adetantará la compensaciÓn para el mantenimiento del promedio de regalías directas del

año 2020, con cargo a /os recursos apropiados a través del rubro "Asignación para la

inversión Regional - compensaciÓn Beneficiarios de Asignaciones Directas año 2020"

8. Queet Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2020 " PoR EL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO

ú¡ttco neeteMENTARlo DEL stsrEMA GENERAL DE REGALíAS", LIBR) 2, Pañe 1.

Títuto 1 Capitulo 3 ,DEL PRESUP]ESTO DEL STSTEMA GENERAT DE REGAL|AS",

establece:
,,Artículo 2.1.1.3.6. lncorporación en los Presupuesfos de las Entidades Eiecutoras

de Recursos del Sisferna General de Regalías. l,lediante Acto Administrativo del iefe
de tas entidades a que se refiere et añiculo 141 de la Ley 2056 de 2020 o la entidad

designada como ejecutora det proyecto se incorporará al respectivo capítulo presupuestal

índependiente con cargo a /os recursos del Sisfema General de Regalías.

Esta incorporación se adelantará en un capítulo independiente del presupuesto del

respectivo órgano o entidad, una vez se asignen /os recursos con cargo al porcentaie

destinado para el funcionamiento del slsfema o cuando se acepte la designación como

ejecutor de un proyecto, designación que será adelantada por la instancia

conespondiente.

Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo independiente del presupuesto de cada

órgano o entidad designada como eiecutora tendrán para fodos /os efectos fiscales, una

vigencia igual a la del presupuesto bienal del slsferna General de Regalías. Así mismo,

utilizarán la estructura del capítulo presupuestal independiente definida en el catálogo de

ctasificación presupuestal al que se refiere el presente Decreto."

Que el Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2020 " PoR EL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO

UNICO RE,LAMENTARTO DEL STSTEMA GENERAL DE REGALIAS", LIBRO 2,Parte 1.

Títuto 1 Capítuto 7'MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGALIAS EN LOS ÓRGANOS DEL

stSTEMA, Y LAS ENTIDADES EJECUTORAS DE PROYECTOS", señaló lo siguiente:
,,Artículo 2.1.1.7.1 . Capítulo Presupuestal lndependiente del sistema General de

Regalías. Los órganos det sistema General de Regalías y aquellas entidades diferentes

a las terr¡toriales que reciban recursos de funcionamiento del sistema y las entidades

ejecutoras de proyectos aprobados por ta ent¡dad o instancia competentes, según

corresponda, con cargo a recrrsos del slsfema General de Regalías, dispondrán en sus

presupuesfosdeuncapítulcindependienteparaelmanejodelosrecursosde/Slstema
GeneraldeRegalíasdeconformidadconlodispuestoporelaftÍculo2.1'1.3'6.delpresente
Decreto.

Etcapítutopresupuestalcontendrátasapropiacionesparaadelantarlaasunciónde
compiromiso,s para el eiercicio de sus funciones y la eiecución de proyectos'
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"POR EL CUAL SE REDUCI'Y R/'CUÁ^IO§ ¿'lV EL PRESUPUESTO DE
Ii{GRESOS Y GASTOS DTiI, SI,$'I'E¡I,I GENERAL DE REGALíAS DEL

DEpÁR'rArIENTo oet guti;nio -sGR-, pARA LA vtcENCtA FISCAI- DEt.
BIENIO 2O2I -2022, YSE REÁI.IZA UN REINTEGRO A LA CUENTA T]\'IC,.I

DEL SISTEITI l' GENERAL DE RECALíAS"

El manejo presupuestal de estos recursos estará sujeto a las reglas presupuestales del
Slslema conten¡das en la Ley 2056 de 2020, en la ley o decreto bienal del presupuesto,

en /os decrefos reglamentarios que para el efecto se expidan y en las normas que los
modifiquen, adicionen o sust¡tuyan."

l0.Queel Decreto1821 del 31 dediciembrede2020 "PORELCUALSEEXP|DEELDECRETO
ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS'" LIBRO 2, PAI1lE 1.

Títuto 1 capítuto I "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGALIAS EN LAS ENTIDADES
TERRITORIALES', estipuló lo siguiente:

"Attículo 2.1.1,8.2. Capítulo de regalías dentro del presupuesto de las entidades
territoriales. Dentro del presupuesto de las entidades territoriales, se creará un capitulo
presupuestal independiente, en el que se incorporarán /os recursos provenientes del
Sisrema General de Regalías. El manejo presupuestal de esfos recursos estará sujeto a
las reglas presupuesfales del sistema contenidas en la ley 2056 de 2020, en la ley bienal
del presupuesto, en los decretos reglamentarios que para el efecto se expidan y en las
normas que los modifiquen, adicionen o sust¡tuyan. La v¡genc¡a de /os rngresos y gasfos
incorporados en dicho capitulo será bienal, concordaníe con la vigencia del presupuesto

del Slsfema General de Regalías."

"Artículo 2,1.1.8.3. Capítulo Presupuestal lndependiente del §isfema General de
Regalías para Entidades Territoriales. El presupuesto de las entidades terr¡toriales a las
cuales /es aplica este capitulo presupuestal contendrá un capítulo independiente de
regallas el cual debe incorporar /os rubros a los que hace referencia el catálogo de
clasificación presupuestal del Slsfema General de Regalias expedido por la Dirección
General de Presupuesto Públ¡co Nacional, del Minisiario de Hacienda y Crédito Público".

"Artículo 2.1.1.8.4. Ejecución del capítulo presupuestal independiente de regalías
de las entidades territoriales. En aplicación del articulo 160 de la Ley 2056 de 2020, las

entidades territoriales beneficiarias de As¡gnac¡ones Directas, y recursos excedentes del
FONPET y las ent¡dades territoriales designadas como ejecutoras de un proyecto
incorporarán al capítulo presupuestal independiente bienal que se encuentre en ejecución,
mediante decreto expedido por el alcalde o gobernador, el monto de /os recursos de /os
proyectos de inversión aprobados en la bienalidad del Sisferna General de Regalías por
la entidad o instancia competente, según corresponda. lgualmente, las entidades
territoriales a quienes se /es aslgnen recursos de Ad¡ninistración del Sistema General de
Regalías incorporarán esfos recursos al capítulo ¡tesupuestal independiente que se
encuentre en ejecución, mediante decreto expedido por el alcalde o gobernador.

q*rá.rrr-rt, ¿¿ @lrr¿b
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La entidad terr¡torial deberá adquirir comprom¡sos hasta por la total¡dad de recursos
aprobados para los proyectos de inversión que estén incorporados al capítuto

-+

Las adiciones. modificaciones. reducciones. aplazamientos v en oeneral las operaciones
presupuestales correspond¡entes a pa¡7¡das del Sistema General de Reqalias del capítulo
de reoalías dentro de los presupuestos de las entidades territoriales se harán por decreto
del alcalde o qobernador v se soDorlarán. en lo perf¡nente. en decisiones previamente
adootadas por Ia entidad o instancia competente. seoún corresppl¡@,
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"POR EL CUAL SE REDUCEN RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE
INGR¿SO§ Y GASTOS DEL S|STEMA GENERAL DE REGALíAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDúO -SGR-, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL
BIENIO 2O2I _ 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A LA CUENTA UNICA

DEL SISTE1I4,4 GENERAL DE REGALíAS'
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presupuestal independ¡ente de la entidad, para lo cual la autoridad correspondiente en
dicha entidad expedirá el respectivo ced¡ficado de disponibil¡dad presupuestal a través del
Slsfema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), que garantiza la existencia de la
apropiación en el presupuesto para atender el compromiso que se pretende adquiril'.
Subrayado fuera del texto.

ll. Que mediante el artículo 1 de la Resolución No 5.A.60.07.04-00819 del 23 de febrero de
2021,la cual hace parte integral de la presente, se ordenó el cierre del proyecto de inversión
denominado "Mejoramiento de Vías Terciarias Mediante el Uso de Placa Huella en el
Oepartamento de Quindio (Proyecto Tipo)." e identificado con código BPIN

2016000040034; así mismo el artículo 2 del precitado acto administrat¡vo ordenó liberar el

valor no ejecutado del proyecto correspondiente a $10.046.273,30. (Ver anexo l)

12. Que med¡ante el artículo I de la Resolución No 5.A.60.07.04-02079 del 27 de abril de 2021,
la cual hace parte ¡ntegral de la presente, se ordenó el cierre del proyecto de ¡nversión
denominado "Construcc¡on y Dotacion de lnfraestructura Deportiva en el Departamento
del Quindio" e identificado con código BPIN 20170000400'12; así mismo el artículo 2 del
prec¡tado acto administrativo ordenó liberar el valor no ejecutado del proyecto correspondiente
a $202.706.925,94. (Ver anexo 2)

14. Que mediante el artÍculo 1 de la Resolución No 5.A.60.07.O4-O7473 del 16 de diciembre
de 2021, la cual hace parte ¡ntegral de la presente, se ordenó el cierre del proyecto de
inversión denominado "Desarrollo Sostenible del Sector Curtiembre a través de la l+D+|,
Quindío, Occidente" e ident¡f¡cado con código BPIN 2013000100263; así mismo el artículo
2 del precitado acto adm¡nistrativo ordenó liberar el valor no ejecutado del proyecto
correspondiente a $2.819.040,00. (Ver anexo 4)

15. Que mediante el artículo 1 de la Resolución No 5.A.60.07.04-0'1533 del 28 de febrero de
2022,|a cual hace parte integral de la presente, se ordenó el cierre del proyecto de inversión
denominado " Fortalecimiento de la prestac¡ón de serv¡cios de salud y las acc¡ones de
Salud Pública durante Ia pandemia SARS CoV-2 (COVID-19) en Circasia" e identificado
con código BPIN 2020003630001; asi mismo el artículo 2 del precitado acto adm¡nistrativo
ordenó l¡berar el valor no ejecutado del proyecto correspondiente a $21.73í..244,00. lYer
anexo 5)
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13. Que mediante el artículo I de la Resolución No 5.A.60.07.04-5551 del 24 de septiembre
de 2021, la cual hace parte integral de la presente, se ordenó el cierre del proyecto de
inversión denominado "Aplicación de Procesos lnnovadores en la Cadena de
Suministros para la lndustria de la Guadua en el Departamento del Quindío, Occidente"
e identificado con código BPIN 2013000100226; así mismo el artículo 2 del precitado acto
administrativo ordenó liberar y reintegrar el valor no ejecutado del proyecto correspondiente
a $8.600.955,00. (Ver anexo 3)

16. Que mediante el artículo 1 de la Resolución No 5.A.60.07.004-01535 del 28 de febrero de
2022,|a cual hace parte integral de la presente, se ordenó el cierre del proyecto de inversión
denominado " Fortalecim iento de la prestac¡ón de servicios de salud y las acciones de
Salud Públ¡ca durante la pandemia SARS CoV-2 (COVID-19) en Calarca, Quindío" e
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identificado con código BPIN 2020003630003; así mismo el artículo 2 del precitado acto
adm¡nistrativo ordenó liberar el valor no ejecutado del proyecto correspondiente a
$1 12.781.366,00. (Ver anexo 6)

17. Que mediante el artículo 1 de Ia Resolución No 3227 del 05 de mayo de 2022,la cual hace
parte integral de la presente, se ordenó el ciene del proyecto de inversión denominado
"Fortalecimiento de capacidades instaladas de c¡encia y tecnología del laboratorio
departamental de salud públ¡ca para atender problemát¡cas asociadas con agentes
biológicos de alto riesgo para la salud humana en el departamento del euindío,,e
¡dentif¡cado con código BPIN 2020000100132; así m¡smo et articulo 2 del precitado acto
administrativo ordenó liberar el valor no ejecutado del proyecto correspondiente a g

$1.972.143,00. (Ver anexo 7)

'18. Que mediante Circular Externa 014 del 21 de mayo de 2015 el subdirector de operaciones
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público emitió instrucc¡ones con relación a la cuenta
bancaria para reintegros del Sistema General de Regalías, relacionando la sigu¡ente cuenta:

Entidad Financiera: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Número de Cuenta: 3-0070-0-00724-2
Tipo de Cuenta: CORRIENTE
NombTe Cuenta: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. REINTEGRoS
NIT Cuenta SGR: 900517804-l

19. Que en reunión del Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS, como se evidencia
en el Acta Número 035-22 tealizada el viernes 16 de septiembre de 2022, estudió y se dio
viabilidad a la reducción de recursos en el presupuesto de ingresos y gastos del Sistema
General de Regalías del Departamento del Quindío -SGR-, para la vigencia fiscal del bienio
2021-2022, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA MTLLONES SETSCTENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON
VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE. ($360.657.947,241, así como reatizar et re¡ntegro por
valor de OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL NOVECIENTOS CTNCUENTA y CTNCO
PESOS M/CTE ($8.600.955) a la cuenta única del Sistema General de Regalías, como consta
en el Certificado expedido por la presidenta del Comité Departamental de Política Fiscal -
CODEFIS-, y que hace parte integral del presente. (Ver anexo 8)

Que, en virtud de lo anterior, la Gobernadora Encargada del Departamento del euindío,

DECRETA:

ART|CULO PRIMERO: Redúzcase el Cap¡tulo independiente del Presupuesto de lngresos del
Sistema General de Regalías del Departamento del Quindío, para el bienio 2021 - 2022, en la
suma de TRESCIENTOS SESENTA MILLONES SETSCTENTOS CTNCUENTA y SIETE MtL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE,
($360.657.947,24), conforme a los rubros y valores que a continuación se detallan:

fu*tfu*
grh"dút
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INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA CENERAL DE REGALíAS DEL
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ARTÍCULO SEGUNDO: Redúzcase el Cap¡tulo independiente del Presupuesto de Gastos del

Sistema General de Regalías del Departamento del Quindio, para el bienio 2021 - 2022, en la

suma de TRESCIENTOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE.

($360.657.947,24), conforme a los rubros, proyectos y valores que a continuación se detallan:

qgr"á"^-rt /¿ Arlrr¿b
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RUBRO NOMERE DEt RUBRO
VALOR

REDUCCIóN

06 UNIDAD EJECUTORA. SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 5360.657.947,24

06-1 lnBresos 5360.65?.947,24

06-11 lngresos Corr¡entes 5360.657 .947 ,24

06 - 1102 lngresos no tr¡butar¡os 5360 .65? .947 ,24

06 - 110206 5360 .657 .947 ,24

06 - 110206002 S¡stema General de Regalías 5360 .6s7 .947 ,24

06 - 11020600201 Asignaciones Directas s134.s12.610,00

Fortalecimiento de la prestación de servicios de salud y las

acciones de Salud Públ¡ca durante la pandemia SARS CoV-2
(COVID-19) en Circas¡a - SISTEMA GENERAL DE REGAI-IAS

527.737.244,00

Fortalecimiento de la prestac¡ón de servicios de salud y las

acc¡ones de Salud Pública durante la pandemia SARS CoV-2
(COVID-19) en Calarca, Quindio - SISTEMA GENERAT DE

REGAtIAS

s112.781.366,00

06 - 11020600203 Asignación para la lnvers¡ón Reg¡onal 5212.753.L99,24

06-1102060020312-70
Mantenim¡ento, meioramiento y/o rehab¡l¡tación de obras
físicas de ¡nfraestructura deportiva y recr

5202.706.925,94

Me¡oramiento de Vías Terciarias Mediante el Uso de Placa

Huella en el oepartamento de qu¡nd¡o (Proyecto Tipo). -

SISTEMA GENERAT DE REGAI.IAS

s10.046.273,30

06 - 11020600205
Asignación para la lnversión en C¡enc¡a, Tecnología e lnnovac¡ón
Ambiental

06 - 1102060020526.70
Apl¡cac¡ón de Procesos lnnovadores en la cadena de sumin¡stros
para la lndustr¡a de la Guadua en el Departamento del Quindío.
. SISTEMA GENERAL DE REGAIIAS

06-1102060020s32-70

Fortalecimiento de capac¡dades instaladas de ciencia y

tecnología de¡ laboratorio departamental de salud pública para

atender problemáticas asoc¡adas con agentes b¡ológ¡cos de alto
riesgo para la salud humana en el departamento del Qu¡ndío -

SISTEMA GENERAI. DE REGAtfAS

s1.972.143,00

06-1102060020563-70
Oesarrollo Sosten¡ble del Sector Curt¡mbre a través de lá l+D+1,

Qu¡ndío Occidente Cód¡go BPIN 20130 - SISTEMA GENERAT DE

REGATIAS

s2.819.040,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS .SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR.

Transferenc¡as corr¡entes

06 - 1102060020101 -70

06-1102060020103-70

06-1102060020334-70

s13.392.138,00

s8.600.9ss,00
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"POR EL CUAL SE REDUCE¡\ RDCL:RSOS EN EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEI, SISTE,IIA GDNERAL DE REGALíAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIA'DíO .SGR-, PARA Lr'I VIGENCIA FISCAL DEI-
BIENIO 2O2I - 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A LA CAENTA U}'ICII

DEL SISTE¡úA GENERAL DE REGALíAS'

q"d".r.at d¿ Arbre
&rh.ú*

PRESUPUESTO DE GASTOS . SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS §GR.

06
UNIDAD UECUTORA. SISTEMA

GENERAL DE REGATIAS
5360.6s7.947,24

06-3 SISTEI\'1A GENERAL DE REGALIAS s36O.657 .941 ,24

06-3-2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y

SERVtCtOS
5360.657 .947 ,24

06-3-2.1
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO

FINANCIEROS
5123.323.753,00

06-3-2.1.1 Acrrvos Fllos 5123.323.753,00

06-3-2.1.1,4 MAQUINARIA Y EQUIPO s123.323.753,00

06-3-2.1.1,4.5
MAQUINARIA DE OFICINA,

CONTABILIDAD E INFORMATCA
s1.377,00

06-3-2.1.1.4.5.2
MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y

SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS
s1.377,00

06-3-2.1.1.4.5.2.0
MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y

SUs PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS
51.377,00

06-3-2.1.1.4.5.2.0.0
MAQUINARIA DE INFORMATICÁ Y

SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS
sl.3?7,OO

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.o.Tt
ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA,

TECNOLOGfA E INNOVACIÓN -

CONVOCATORIAS

s1.377,00

06 - 3 - 2.r.1.4.5.2.0.o.Tt.3902
INVESTIGACION CON CALIDAD E

IM PACTO
s7.377,OO

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.o.Tt.3902.1000 INTERSUBSECTORIAL GOBI ERNO s1.377,00

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.o.Tt.3902.1000.2020 V¡GENCIA 202O s1.377,00

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.o.Tt.3902.1000.2020.00010
OCAD CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION
s1.377,00

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.o.Tt.3902.1000.2020.00010.0132

Fortalecim¡ento de capacidades
¡nstaladas de cienc¡a y tecnología
de¡ laboratorio departamental de

salud pública para atender
problemát¡cas asoc¡adas con
agentes b¡ológ¡cos de alto riesgo
para la salud humana en el

departamento del Quindío

s1.377,00

05 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.o.Tt.3902.1000.2020.00010.0132 - 70

Fortalec¡miento de capac¡dades
instaladas de ciencia y tecnología
del laboratorio departamental de

salud pública para atender
problemáticas asociadas con
agentes b¡ológicos de alto riesgo
para la salud humana en el
departamento del Quindío -
SISTEMA 6ENERAI DE R€GATíAs

st.377,oo

06-3-2.1.1.4.8
APARATO5 MÉDICOS,

INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y DE

PRECISIÓN, RELOJES

5723.322.376,0O

06-3-2.1.1.4.8.1
APARATOS MÉDICOS Y

QUIRÚRGICOS Y APARATOS

ORTÉSICOS Y PROTÉSICOS

s723.322.376,O0

8

RUBRO NOMBRE DEL RUBRO
VALOR

REDUCCIóN
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"POR EL CUAL SE REDUCDN RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDíO -SGR-, PARA LA WGENCIA FISCAL DDI,
B¡I'NIO 2O2I _ 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A LA CUENTA UNICA

DEL SISTE]T,I GENERAL DE REGALíAS'
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RUBRO NOMBRE DEt RUERO
VALOR

REDUCCIóN

APARATOS MÉDICOS Y

QUIRÚRGICOS Y APARATOS

ORTÉSICOS Y PROTESICOS
5123,322.376,OO

06-3-2.1.1.4.8.1.0.0
APARATOS MÉDICOS Y

QUIRÚRGICOS Y APARATOS

ORTÉSICOS Y PROTÉSICOS
5723.322.376,A0

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD
ASTGNACTONES DTRECTAS (20% DEL

SG R)
s42.396.7 72,A0

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901
SALUD PUBLICA Y PRESTACION DE

SERVICIOS
s42.396.712,A0

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300 s42.396.712,00

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.A0.1901.0300.2020 VIGENCIA 202O s42.396.712,00

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 542.396.712,00

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363.0001

Fortalec¡miento de la prestación de
servic¡os de salud y las acc¡ones de
Salud Pública durante Ia pandem¡a

SARS CoV-2 (COVID-19) en Circasia

s10.541.010,00

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363.0001 - 70

Fortalecim¡ento de la prestación de
servicios de salud y las acciones de
Salud Pública durante la pandemia
SARS CoV-2 (COVID-19) en Circasia
- SISTEMA GENERAT DE REGATIAS

s10.541.010,00

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363.0003

Fortalecimiento de la prestac¡ón de
servicios de salud y las acciones de

Salud Pública durante la pandemia

SARS CoV-2 (COVID-19) en Calarca,

Qu ind io

s31.8ss.7o2,oo

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300.202C.00363.0003 - 70

Fortalecimiento de la prestación de
servicios de salud y las acciones de
Salud Pública durante la pandemia
SARS CoV-2 (COVID-19) en Calarca,

Quiñdio - SISTEMA GENERAL DE

REGALIAS

05 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.190503003
Servicio de atenc¡ón en salud
pública en s¡tuaciones de

emergencias y desastres
s80.92s.664,00

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.190503003.48150

Otros ¡nstrumentos y aparatos
utilizados en medicina, c¡rugía o
veterinaria (¡ncluso jer¡ngas, agujas,

catéteres, cánulas, instrumentos y

aparatos de oftalmología n.c.p. y

aparatos electromédicos n.c.p.)

s80.925.664,00

06- 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.190503003.48150 - 70

Otros ¡nstrumentos y aParatos
util¡zados en med¡cina, cirugía o
veterinar¡a (incluso jer¡ngas,

aEuias, catéteres, cánulas,
instrumentos y aparatos de
oftalmología n.c.p. y aparatos
electromédicos n.c.p.) - SISTEMA

GENERAT DE REGATIAS

s80.92s.664,00

06-3-2.2
ADQUISICIONES DIFERENTES DE

ACTIVOS
s237 .334 .794 ,24

9

06-3-2.1.1.4.8.1.0

INTERSU BSECTORIAL SALUD

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363

S31.8ss.7o2,oo
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s3s7,000,00

BRO NOMBRE DEt RUBRO
VALOR

REDUCCIóN

MATERIALES Y SUMINISTROS s3s7.000,00

06-3-2.2.1.3
OTROS BI ENES TRANSPORTABLES

(EXCEPTO PRODUCTOS M ETÁLrCOS,

MAQUINARIA Y EQU IPO)

s3s7.ooo,oo

06-3-2.2.L.3.2
PASTA O PULPA, PAPEL Y

PRODUCTOS DE PAPELj IMPRESOS Y

ARTíCULOS RELACIONADOS

s357.000,00

06-3-2.2.L.3.2.6

06-3-2.2.7.3.2.6.0

SELLOS, CHEQU ERAs, BILLETES DE

BANCO, TíTULOS DE ACCIONES,

CATÁLOGOS Y FOLLETOS, MATERIAL

PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y

OTROS MATERIALES IMPRESOS

s357.000,00

06-3-2.2.7.3.2.6.0.0

SELLOS, CH EQUERAS, BILLETES DE

BANCO, IÍTULOS DE ACCIONES,

CATATOGOS Y FOLLETOS, MATERIAL

PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y

OTROS MATERIALES IMPRESOS

s3s7.000,00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.6.0.0.Tr

ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA,

TECNOLOGíA E INNOVACIÓN .
CONVOCATORIAS

s357.000,00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.6.O.0.Tt.3902
INVESTIGACION CON CALIDAD E

IMPACTO

06 - 3 - 2.2.7.3.2.6.O.0.Tt.3902.1000 s357.000,00

06 - 3 - 2.2.7.3.2.6.0.0.Tt.3902.1000.2020 VIGENCIA 2O2O s3s7.000,00

06 - 3 - 2.2.7.3.2.6.O.0.Tt.3902.1000.2020.00010 53s7.000,00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.6.O.0.T1.3902.1000.2020.00010.0132

Fortalecimiento de capacidades
instaladas de c¡encia y tecnología
del laboratorio departamental de

salud pública para atender
problemáticas asoc¡adas con

agentes biológicos de alto riesgo
para la salud humana en el

departamento del Quindío

s3s7.000,00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.6.0.0.Tr.3902.1000.2020.00010.0132- 70

Fortalec¡m¡ento de capac¡dades
¡nstaladas de c¡encia y tecnología
del laboratorio departamental de
salud pública para atender
problemáticas asociadas con
agentes biológicos de alto riesgo
para la salud humana en el

s357.ooo,oo

l0

"POR EL CUAL SE REDIICI'N RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE
/,\TGftESOS Y GASTOS DDI- :|ISI'E¡Í,,| GENERAL DE REGALIAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIfi-DiO .SGR., PARA LA VICENCIA FISCAL DEL
BIENIO 2021 - 2022, Y SE RE;||-|ZA UN REINTEGRO A LA CUENTA Lrl'IC;l

DEL SISTEMA GEh-ERAL DE REGALíAS'

06-1-2.2.7

5ELLOs, CHEQUERAS, BILLETES DE

BANCO, TíTULOS DE ACCIONES,

CATÁLOGOS Y FOtLETOS, MATERIAL

PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y

OTROS MATERIALES IMPRESOS

s357.ooo,o0

INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

OCAD CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION
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RUBRO NOMBRE DEt RUBRO
VALOR

REDUCCIóN
departamento del qu¡ndío -

SISTEMA GENERAI. DE REGALíAs

ADQUISICIóN DE SERVICIOS 5236.977.194,24

06-3-2.2.2.5 SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN 5272.753.799,24

06-3-2.2.2.5.4 SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIóN 5272.753.799,24

06-3-2.2.2.5.4.6 SERVICIOS DE INSTALACIONES s272.7s3.199,24

06-3-2.2.2.5.4.6.0 SERVICIOS DE INSTALACION ES s212.753.799,24

06-3-2.2.2.5.4.6.0.0 SERVICIOS DE INSTALACION ES 5272.753.199,24

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.4R
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN

REGIONAL. DEPARTAMENTOS
5212.753.199,24

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR. 2402
INFRAESTRUCTURA RED VIAL

RE6IONAL
s10.046.273,30

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.0.4R.2402.0603 s10.046.273,30

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.0.AR.2402.0603.2016 VIGENCIA 2016 s10.046.273,30

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.0.AR.2402.0603.2016.00004 OCAD REGIONAL EIE CAFETERO 510.046.273,30

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.0.AR.2402.0603.2016.00004.0034

Mejoram¡ento de Vías Terciar¡as
Mediante el Uso de Placa Huella en

el Departamento de Quindio
(Proyecto Tipo).

s 10.046.273,30

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.4R.2402.0603.2016.00004.0034 - 70

Meioram¡ento de Vías Terciarias
Med¡ante el Uso de Placa Huella en
el Departamento de quindio
(Proyecto Tipo). - SISfEMA
GENERAL DE REGALIAS

S10.046.273,30

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.0.4R.4301
FOMENTO A LA RECREACION, LA

ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE
5202.t06.92s,94

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.0.AR.4301.1604 RECREACION Y DEPORTE 5202.7 06 .925 ,9 4

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.0.4R.4301.1604.2017 5202.706.92s,94

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.0.AR.4301.1604.2017.00004 OCAD REGIONAL EJE CAFETERO 5202.706.92s,94

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.O.o.AR.4301.1604.2017.00004.0012 5202.706.92s,94

Construcc¡on y Dotacion de
lnfraestructura Deport¡va en el
Departamento del Quind¡o -
SISTEMA GENERAL DE REGAI.IAS

s202.706.92s,94

SERVICIOS PRESTADOS A LAS

EM PRESAS Y SERVICIOS DE

PRODUCCIÓN
ss33.766,00

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES,

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
s533.766,00

06-3-2.2.2.8.3.1
SERVICIOS DE CONSULTORfA EN

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE
ss33.766,00

ll

"POR EL CUAL SE REDUCEN RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE
Ii*GRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEL

DI'I'ARTAMENTO DEL SUINDiO -SGR-, PARA LA VIGENCIA FISCAI- DI;1,
BIDNIO 2021 _ 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A LA CUENTA UNIC,,I

DEL SISTEIT,l GENERAL DE REGALíAS"

06-3-2.2.2

RED VIIAL TERCIARIA

VIG ENCIA 2017

Construcc¡on y Dotacion de
lnfraestructura Deportiva en el

Departamento del Quindio

06 - 3 - 2.2-2.5.4.6.O.0.AR.4301.1604.2017.00004.0012 - 70

06-3-2.2.2.8

06-3-2.2.2.8.3
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"POR EL CUAL SE REDIJCI'N RDCLIRSOS EN EL PRESUPUESTO DE
,II GIIE§O§ Y GASTOS DEI, SISTIIiIIÁ GENERAL DE REGALIAS DEL

DETARTAIIIENTO DDL QUIA'DiO .SGII., PARA LA WGENCIA FISCAL DEL
BIEi'lO 2021 - 2022, Y SE Rli¡t l.lZ¡l Utt' REINTEGRO A LA CUEN'IA Un'lCtl

DEL SISTE.II,I GE.\ERAL DE REGAL.AS"
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RUBRO ¡IOMBRE DEL RUBRO
VALOR

REDUCCIóN

GESTIÓNJ SERVICIOS DE

TECNOLOGíA DE LA INFORMACIÓN

06-3-2.2.2.8.3.7.6
SERVICIOS DE GESTIÓN DE RED E

INFRAESTRUCTURA DE TI
s533.766,00

06-3-2.2.2.8.3.1.6.0
SERVICIOS DE GESTIÓN DE RED E

INFRAESTRUCTURA DE TI
s533.766,00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.6,o.Tt s533.766,00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.7.6.0.T1.3902
INVESTIGACION CON CALIDAD E

IN4 PACTO
s533.766,00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.r.6.0.T1.3902.1000 ss33.766,00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.t.6.0.Tr.3902.1000.2020 V¡GENCIA 202O ss33.766,00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.7.6.0.T1.3902.1000.2020.00010
OCAD CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION
ss33.766,00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.6.0.Tr.3902.1000.2020.00010.0132

Fortalecimiento de capac¡dades

¡nstaladas de ciencia v tecnología
del laboratorio departamental de

salud pública para atender
problemáticas asociadas con

agentes biológicos de alto riesgo
para la salud humana en el
departamento del Qu¡ndÍo

s533.766,00

Fortalec¡m¡ento de capac¡dades
¡nstaladas de ciencia y tecnología
del laboratorio departamental de

salud pública para atender
problemát¡cas asociadas con
agentes biológicos de alto r¡esgo
para la salud humana en el
departamento del qu¡ndío -

SISTEMA GENERAT DE REGATíAS

s533.766,00

06-3-2.2.2.9
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,

SOCIALES Y PERSONALES

06-3-2.2.2.9.3 572.270.234,00

06-3-2.2.2.9.3.7 SERVICIOS DE SALUD HUMANA St2,z'10.234,oo

06-3-2.2.2.9.3.),.O SERVICIOS DE SALUD HUMANA s12.270.234,00

06-3-2.2.2.9.3.1.0.0 SERVICIOS DE SALUD HUMANA 512.27O.234,OO

s11.190.234,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.7.O.0.4D.1901
SALUD PUBLICA Y PRESTACION DE

SERVICIOS
s11.190.234,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.7.O.0.4D.1901.0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD s11.190.234,00

l7

4i¿s
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Dsc'EtoN'.i-ero 00@J d" S"pu"-tro 19 <1" 2022

ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA,

TECNOLOGíA E ¡NNOVACIÓN -

CONVOCAIORIAS

INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

06 - 3 - 2.2.2.8.3.7.6.0.Tr.3902.1000.2020.00010.0132 - 70

s23.690.229,00

SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA

SALUD HUMANA Y SERVICIOS

SOCIALES

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.4D
AStGNAC|ONES DTRECTAS (20% DEL

sGR)
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s1.080.000,00

W¿tfu¡o
&"h.de,

RUBRO NOMBRE DEt RUBRO
VATOR

REDUCCIóN

VIGENCIA 2O20 s11.190.234,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363 DEPARTAMENTO DEL QUINDIO s11.190.234,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363.0001

Fortalec¡miento de la prestac¡ón de
serv¡c¡os de salud y las acciones de
salud Públ¡ca durante la pandem¡a

SARS CoV-2 (COVID-19) en C¡rcas¡a

s11.190.234,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.AD.190r.0300.2020.00363.000r - 70

Fortalec¡miento de la prestac¡ón de
servicios de salud y las acciones de
Salud Pública durante la pandem¡a

SARS Cov-2 (COVID-19) en Circasia
- SISTEMA GENERAL DE REGATIAS

s11.190.234,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.Tr
ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA,

TECNOLOGIA E INNOVACIÓN -

CONVOCATORIAS
s1.080.000,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.Tr.3902
INVESTIGACION CON CALIDAD E

IMPACTO
s1.080.000,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.O.0.Tt.3902.1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.Tt.3902.1000.2020 VIGENCIA 2020 51.080.000,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.Tr.3902.1000.2020.00010
OCAD CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION

06 - 3 - 2.2.2.9.3 -7.O.0.Tr.3902. 1000.2020.00010.0132

Fortalec¡m¡ento de capacidades
instaladas de cienc¡a y tecnología
del laborator¡o departamental de

salud públ¡ca para atender
problemát¡cas asociadas con
agentes biológicos de alto r¡esgo
para la salud humana en el
departamento del Quindío

51.080.000,00

Fortalecimiento de capac¡dades

instaladas de c¡encia y tecnología
del laboratorio departamental de
salud pública para atender
problemát¡cas asociadas con
agentes b¡ológicos de alto r¡esgo
para la salud humana en el
departamento del Qu¡ndío -

SISTEMA GENERAI. DE REGATíAS

§1.080.000,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO,

RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y

OTROS SERVICIOS DE

SANEAMIENTO AMBIENTAL

s11.419.99s,00

06-3-2.2.2.9.4.9
OTROS SERVICIOS DE PROfECCIÓN

DEL MEDIO AMBIENTE N.C.P.
s11.419.99s,00

l3

"POR EL CAAL SE REDACEN RECARSOS EN EL PRESAPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QAINDíO -SGR., PARA LA YIGENCIA FISCAL DEL
BIENIO 2O2I - 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A LA CUENTA UNICA

DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS"

06 - 3 - 2.2.2.9.3.t.O.o.AD.1901.0300.2020

s1.080.000,00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.Tr.3902.1000.2020.00010.0132 - 70
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"POR EL CUAL SE REDUCEN RECURSOS EN EL PRESI]PUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA GEA'ERAL DE REG/LLAS DEI.

DEPARTAMENTO DEL QAINDiO -SGR-, PARA L,4 VIGENCIA FISC,4L DEI,
BIENIO 2O2I - 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A L,/I CI]ENTA LINICA

DEL §ISTEMA GENER.IL DE REGALíAS'

%*,*¿tfuag"h.dút

S11.419.995,00

s3.600.9ss,00

s8.600.9ss,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.Tt.0213.1101.2013.00010.0226 s8.600.9ss,00

s2.819.040,00

s2.819.040,00

52.819.040,00

ARTlcuLo TERCERo: Reintégrese ta suma de ocHo M|LLoNES sEtsctENTos MtL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($S.600.955) correspondientes at
proyecto de inversión denominado "Aplicación de procesos lnnovadores en la cadena da
Suñ¡nistros para la lndustia de la Guadua en el Departamento del Quindio Occidenfe,, e ¡dentificado

NOMBRE DEt RUBRO
VAIOR

REDUCCIóN

s11.419.99s,0006-3- 2.2.2.9.4.9.0 OTROS SERVICIOS DE PROTECCiÓN

DEL MEDIO AMBIENTE N.C.P.

OTROS SERVICIOS DE PROTECCIÓN

DEL MEDIO AMBIENTE N.C.P.
06-3-2.2.2.9.4.9.O.0 s11.419.995,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.Tt
ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN -
CONVOCATORIAS

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.Tt.02 13
ADQUISICION, PRODUCCION Y

MANTENIMIENTO DE LA OOTACION
PROPIA DEt SECTOR

06 - 3 - 2.2.2.9 .4 .9 .0.0.I .02 13 . 1 101

VIGENCIA 201306 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.o.Tt.0213.1101.2013 s8.600.9ss,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.Tt.0213.1101.2013.00010 OCAD C¡ENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION s8.600.95s,00

Apl¡cac¡ón de Procesos lnnovadores
en la Cadena de Suministros para la
lndustr¡a de la Guadua en el
Departamento del Qu¡ndío.

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.Tt.02r3.1101.2013.00010.0226 - 70

Aplicación de Procesos
lnnovadores en la Cadena de
Sumin¡stros para la lndustr¡a de la
Guadua en el Departamento del
Quindío. - SISTEMA GENERAT DE

REGATIAS

s8.600.955,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.Tt.0630 TRANSFERENCIAS

GESTION AMBIENTAL SECTORIAL

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.Tt.0630.0905.2013 VIGENCIA 2013 s2.819.040,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.TI.0630.0905.2013.00010 OCAD CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION s2.819.040,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.I.0630.0905.2013.00010.0263

Desarrollo Sostenible del Sector
Curt¡mbre a través de la l+D+|,

Quindío Occ¡dente Código BPtN
20130

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.Tt.0630,0905.2013,00010.0263 - 70

Desarrollo Sosten¡ble del Sector
Curtimbre a través de la l+D+1,

Quindío Occidente Código BPIN
20T3O. SISTEMA GENERAT DE

REGALIAS

14

RUBRO

PRODUCCION Y

APROVECHAM IENTO AGRICOLA

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.Tt.0630.0905

$2.819.040,00
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"POR EL CUAL SE REDUCEN RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE
/A GRf,.§OS Y GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEI.

DEPARTAMENTO DEL QUINDíO.SGR., PARA LA YIGENCIA FISC¿IL DEI,
BIENIO 2021 _ 2022, Y SE REALIZA UN REINTEGRO A LA CUENTA UNICA

DEL SISTEIIIA GENERAL DE REGALíAS"

con cód¡go BPIN 2013000100226 desde la cuenta Corriente número 03't201957 del Banco de

Occidente, a la cuenta única del Sistema General de Regalías, descrita a cont¡nuación:

4§
F+/'4"

q*tu^ r. A @,h¿b

&rá*dó,

Entidad Financiera:
Número de Cuenta:
Tipo de Cuenta:
Nombre Cuenta:
NIT Cuenta SGR:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
3-0070-o-00724-2
CORRIENTE
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS- REINTEGROS
900517804-1

ART|CULO CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto administrat¡vo a las

Secretarías de Hacienda y Planeación, para los asuntos de sus competencias yfines pert¡nentes.

ARTíCULO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2022

IQUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

PAULA ANDREA HUERTAS ARCILA
Gobernadora (E) del Departamento del QuindÍo

Rev¡só Const¡tuc¡ona!¡dad y Legat¡dad: Jul¡án Mauic¡o Jarc Morales - Secrctaio Jurídico y de Contrutac¡ón

Rev¡só Const¡tucionalidad y Leg at¡dad: Juan Pablo Téle2 Gialdo - D¡rcctot dé Asuntos Ju dico§, Corceptos

ü
Aptobó: Beatr¡z Eugen¡a Londoño G¡mldo - Secretaia de Hacienda y F¡nanzas Públicas
Rev¡só: Mada Cam¡la Rod guez Rendón - Abogada Contrct¡sla de la Secrctaia de

Anexo 1 - Resoluc¡ón No 5.A.60.07.04-00819 del 23 de febrero de 2021
Anexo 2 - Resotuc¡ón No 5.A.60.07,04-02079 del27 de abil de 2021
Anexo 3 - Resolúc¡ón No 5.A.60.07.04-5551 del 24 de septienbrc de 2021
Anexo 4 - Resoluc¡ón No 5.A.60,07.04-07473 del 16 da d¡c¡embre de 2021
Anexo 5 - Resoluc¡ón No 5.A.60.07.04-01533 del 28 de fabrcrc de 2022
Anexo 6 - Resotuc¡ón No 5.A.60.07.004-01535 del28 de febrcro de 2022
Anexo 7 - Resoluc¡ón No 3227 del 05 de mayo de 2022
Anexo 8 - Ce¡l¡l¡caci'ón de ta prcsidenla del CODEFIS del día 19 do sept¡embrc de 2022.

WD

Planeac¡ón
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